
























REPUBLICA  DE COLOMBIA  

RA MA  JUDICIA L DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGA DO PRIMIERO PROMISCUO DEL CIRCUIT O DE MOMPOX  
MOMPOX – BOLIVA R 

RA D: 13-468-31-89-001-2022-00153-00 

PROCESO: EJECUTIVO LA BORAL 

DEMA NDANTE: LUISA MOJICA SOTO 

DEMA NDADO: MUNICIPIO DE SAN MARTIN DE LO BA BOLIVAR  

 
Doy cuenta a usted señor Juez, con la presente demanda informándole que el apoderado 
de la demandante presento recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto 
de 08 de julio de 2022. Sírvase proveer. - Mompox, 26 de julio de 2022. 

 
NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX. Mompox, Veintiséis 
(26) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

En auto de fecha de 08 de julio de 2022, se negó el mandamiento de pago, debido a que la 
resolución base de recaudo no es exigible debido a que dichas obligaciones no han sido 
inscritas en el respectivo gasto presupuestal de la entidad ni cuenta de cobro por estos 
conceptos, que como ya se mencionó, es un requisito para que los actos administrativos 
expedidos por entidades estatales presten mérito dentro del proceso ejecutivo laboral. 

 
Contra esa decisión el apoderado de la parte demandante interpuso reposición y subsidio 
apelación, en donde expone que no comparte los argumentos expuestos debido a que 
“encajado el acto administrativo base de recaudo judicial en el caso de marras, NO TIENE FUNDAMENTO 

NORMATIVO la apreciación del fallador al traer a cuento la exigencia de cuenta de cobro, registro presupuestal 
y orden de pago como documentos que debe integrar un título ejecutivo para las obligaciones de índole laboral.” 

 
Al respecto, se considera:  

 
En sentido general, los recursos en nuestro código procesal encuentran su trámite y 
oportunidad, a partir del Art. 62 y siguientes.   

 
Es así, que el Art. 63 expone, que solo son objeto de reposición los autos interlocutorios, y 
el mismo se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere 
por estados. El auto objeto de recurso obtiene tal categoría y el mismo se presentó dentro 
del término perentorio. 

 
El No. 5 del Art. 2 del C P T y SS, asigna a la jurisdicción laboral, la competencia de la 
ejecución o de los procesos ejecutivos por obligaciones derivadas de una relación de trabajo. 
 
La exigibilidad de una obligación depende de que reúna los requisitos establecidos en el 
artículo 100 y siguientes del Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social, es decir, que 
sea clara, expresa, exigible y conste en un documento que provenga del deudor o de su 
causante, toda vez que el fundamento del proceso ejecutivo es la certeza sobre la existencia 
de la obligación. 
 
Como en el presente caso el titulo base de recaudo se trata de un acto administrativo que 
contiene el reconocimiento de una acreencia laboral a favor del actor (RESOLUCION No. 
356 del 31 de diciembre de 2019), es un título complejo, por lo que necesita de otra serie 
de documentos para así tener fuerza de mérito ejecutivo, igualmente a recalcar que las 
resoluciones por sí solas no constituyen títulos ejecutivos, por cuanto para el caso de las 
entidades públicas, se requiere se anexen diversos documentos como la existencia de la 
cuenta de cobro si fuere el caso, prueba de que la obligación haya sido inscrita en el gasto 
presupuestal, y la respectiva orden de pago.  
 
No obra en el plenario prueba de que dichas obligaciones hayan sido inscritas en el 
respectivo gasto presupuestal de la entidad ni cuenta de cobro por estos conceptos, que 
como ya se mencionó, es un requisito para que los actos administrativos expedidos por 
entidades estatales presten mérito dentro del proceso ejecutivo laboral.  
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En base a lo anterior queda evidencia que el titulo base de recaudo debe cumplir no solo 
con los requisitos impuestos en el código adjetivo laboral y general del proceso, adicional a 
ello por ser un acto administrativo debe cumplir con los requisitos del CPACA, y no puede 
haber controversia acerca de ningún requisito es por ello que la auto materia de recurso se 
mantiene incólume. 
 
Rechazase por improcedente la apelación interpuesta por el apoderado judicial del 
demandante, toda vez que dicho auto no es susceptible de recurso apelación, por tratarse 
de un procedimiento de única instancia en razón a la cuantía la cual no supera los 20 SMLMV. 
 

Por lo expuesto, se dispone:  
 
1º.- Negar el recurso de reposición interpuesto contra la providencia de fecha 08 de 

julio de 2022, por las razones esbozadas en la parte motiva. 
 
2º.- Rechazar el recurso de apelación interpuesto contra la providencia de fecha y 

procedencia anotada, por las razones expuestas en la parte motiva 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
NOEL LARA CAMPOS 

Juez 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX  

 

Mompox – Bolív ar, 27 DE JULIO DE 2022. Notificado por 
anotación en ESTADO No. 52 de la misma fecha. 

 

Secretario 
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JUZGA DO PRIMIERO PROMISCUO DEL CIRCUIT O DE MOMPOX  
MOMPOX – BOLIVA R 

RA D: 13-468-31-89-001-2022-00158-00 

PROCESO: EJECUTIVO LA BORAL 

DEMA NDANTE: YINA ROSA RIOS MARTINEZ 

DEMA NDADO: MUNICIPIO DE SAN MARTIN DE LO BA BOLIVAR  

 
Doy cuenta a usted señor Juez, con la presente demanda informándole que el apoderado 
de la demandante presento recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto 
de 12 de julio de 2022. Sírvase proveer. - Mompox, 26 de julio de 2022. 

 
NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX. Mompox, Veintiséis 
(26) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

En auto de fecha de 12 de julio de 2022, se negó el mandamiento de pago, debido a que la 
resolución base de recaudo no es exigible debido a que dichas obligaciones no han sido 
inscritas en el respectivo gasto presupuestal de la entidad ni cuenta de cobro por estos 
conceptos, que como ya se mencionó, es un requisito para que los actos administrativos 
expedidos por entidades estatales presten mérito dentro del proceso ejecutivo laboral. 

 
Contra esa decisión el apoderado de la parte demandante interpuso reposición y subsidio 
apelación, en donde expone que no comparte los argumentos expuestos debido a que 
“encajado el acto administrativo base de recaudo judicial en el caso de marras, NO TIENE 
FUNDAMENTO NORMATIVO la apreciación del fallador al traer a cuento la exigencia de cuenta de 

cobro, registro presupuestal y orden de pago como documentos que debe integrar un título ejecutivo 
para las obligaciones de índole laboral.” 

 
Al respecto, se considera:  

 
En sentido general, los recursos en nuestro código procesal encuentran su trámite y 
oportunidad, a partir del Art. 62 y siguientes.   

 
Es así, que el Art. 63 expone, que solo son objeto de reposición los autos interlocutorios, y 
el mismo se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere 
por estados. El auto objeto de recurso obtiene tal categoría y el mismo se presentó dentro 
del término perentorio. 

 
El No. 5 del Art. 2 del C P T y SS, asigna a la jurisdicción laboral, la competencia de la 
ejecución o de los procesos ejecutivos por obligaciones derivadas de una relación de trabajo. 
 
La exigibilidad de una obligación depende de que reúna los requisitos establecidos en el 
artículo 100 y siguientes del Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social, es decir, que 
sea clara, expresa, exigible y conste en un documento que provenga del deudor o de su 
causante, toda vez que el fundamento del proceso ejecutivo es la certeza sobre la existencia 
de la obligación. 
 
Como en el presente caso el titulo base de recaudo se trata de un acto administrativo que 
contiene el reconocimiento de una acreencia laboral a favor del actor (RESOLUCION No. 
365 del 31 de diciembre de 2019), es un título complejo, por lo que necesita de otra serie 
de documentos para así tener fuerza de mérito ejecutivo, igualmente a recalcar que las 
resoluciones por sí solas no constituyen títulos ejecutivos, por cuanto para el caso de las 
entidades públicas, se requiere se anexen diversos documentos como la existencia de la 
cuenta de cobro si fuere el caso, prueba de que la obligación haya sido inscrita en el gasto 
presupuestal, y la respectiva orden de pago.  
 
No obra en el plenario prueba de que dichas obligaciones hayan sido inscritas en el 
respectivo gasto presupuestal de la entidad ni cuenta de cobro por estos conceptos, que 
como ya se mencionó, es un requisito para que los actos administrativos expedidos por 
entidades estatales presten mérito dentro del proceso ejecutivo laboral.  
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En base a lo anterior queda evidencia que el titulo base de recaudo debe cumplir no solo 
con los requisitos impuestos en el código adjetivo laboral y general del proceso, adicional a 
ello por ser un acto administrativo debe cumplir con los requisitos del CPACA, y no puede 
haber controversia acerca de ningún requisito es por ello que la auto materia de recurso se 
mantiene incólume. 
 
Rechazase por improcedente la apelación interpuesta por el apoderado judicial del 
demandante, toda vez que dicho auto no es susceptible de recurso apelación, por tratarse 
de un procedimiento de única instancia en razón a la cuantía la cual no supera los 20 SMLMV. 
 

Por lo expuesto, se dispone:  
 
1º.- Negar el recurso de reposición interpuesto contra la providencia de fecha 12 de 

julio de 2022, por las razones esbozadas en la parte motiva. 
 
2º.- Rechazar el recurso de apelación interpuesto contra la providencia de fecha y 

procedencia anotada, por las razones expuestas en la parte motiva 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
NOEL LARA CAMPOS 

Juez 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX  

 

Mompox – Bolív ar, 27 DE JULIO DE 2022. Notificado por 
anotación en ESTADO No. 52 de la misma fecha. 

 

Secretario 

 

 
















